
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
Proceso: EJECUTIVO 
Radicado: 252903112002-2018-00158-00 
 
 
Ingresan las diligencias al despacho con informe secretarial que da 
cuenta del cumplimiento al requerimiento realizado en auto que 
antecede, no obstante, de la revisión de los memoriales aportados, no 
se advierte la comprobación de la terminación del proceso el cual se 
solicitaron remanentes, en consecuencia, una vez se allegue la prueba 
de la terminación del proceso que cursa en el Juzgado Primero Civil 
Municipal de esta localidad, se dará tramite, primeramente a la petición 
de levantamiento de medidas cautelares, para que las partes finiquiten 
la dación en pago mediante escritura pública. 
 
De otro lado, y en aras de buscar celeridad a lo anterior, ofíciese a ese 
estrado judicial, para que, en el término de distancia, certifique a este 
Despacho el estado en que se encuentra el proceso allí radicado bajo 
el No. 2019-00027-00, y en caso de que el mismo, haya terminado por 
cualquier causa legal, enviar copia de dicha decisión, para los fines 
pertinentes. Ofíciese y déjese constancia   
 
 

Notifíquese.  
 
 
 
 
 

 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado en estado electrónico del 29/9/2023 


